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SECRETARIA COMUN - SECRETARIA
NOTIFICACION POR ESTADOCONTENIDOD

TIPO                     DEPROCESOENTIDAD E LA NOTIFICACIAdmi-nistrativodeCobroCoactI-vo

AFECTADAIDENTIFI
EMPRESA  DE  SERVICIOS  PijéñJUANTOLIMA

CACIO NPROCESOPERSONAS CF O56/2021JUANGABRIEL PERDOMO VARGASAUTOPORMEDIODELCUALSEOFYARCHIVODELPROCESO

ANOTIFICARTIPODEAU

TOFECHADE

L AUTORECURSOSQUEPROCEDEN 14 de DICIEMBRE DE 2021; LEGAJ(

CONTRA    EL    AUTO    AQUI    NOTIFRECURSOS

GENERAL

DEL   VALLE   DE

O O1; FOLIO 25-

ICADO NO    PROCEDEN

Se fija  el  presente  ESTADO  en  un  lugar públ¡co y vis¡ble  de  la  Cartelera  de  la  Secretarl'a
Común  -Secretar¡a  General  de  la  Contraloría  Departamental  del  TolI-ma  a  las  O7:45 almi,
del día 23 de Diciembre de 2021.

NOTA DE DESFIJACION DEL ESTADO

El  pr,esente  ESTADO  permaneclló  fijado  en   un  [ugar  público  y  vI-sible  de  la  Secretaría
Comun  - Secretaría  General  de  la  ContraloriJa  Departamental  deI  Tolima,  desde  la  hora  y
fecha fijada  hasta el  mI|smo dIJa 23 de D¡cI|embre de 2021  a  las O6:00 pm.

ESPERANZA MONROY CARRILLO
Secretaria Genera¡

ElaborÓ:  Sant¡ago Agudelo
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Ibagué,  14 de d¡c¡embre de 2021.

Proceso No.  CF-056-2021

``AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA TERMINACIóN Y ARCHIVO

DEL PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO - CUOTA DE
FISCALIZACIóN VIGENCIA 2019 CONTM LA EMPRESA DE SERVICIOS

PÚBLICOS DEL VALLE DE SAN JUAN-TOLIMA"

LA CONTRALORA AUXILIAR DE LA CONTRALORÍA DEPARTAMENTAL DEL

TOLIMA

En uso de sus facultades func¡onales y las confer¡das en resoluc¡ones O56 de 2020

yO35 de 2021,y

CONSIDERANDO=

Que   mediante   Resolución   NO   429  41el   27   de   agosto   de   2018,Á   Contralor
Departamental del Tol¡ma en uso de sus facultades Const¡tucionales y Legales fijó la
cuota   de  fiscaI¡zac¡ón  v¡genc¡a   2019   p
mun¡c¡pio  de Valle de San Juan-Tol¡ma,

aZ la   Empresa   de  Servicios   Públicos  del
Ia  suma   de SETECIENT

SEIS  MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS MCTE ($766.972).
oZESENTA Y

Que   en   auto  calendado  el   19  de   marzo  de   2021,Á   Contralora  Auxil¡ar  de   la
Contralorl'a  Departamental  del  Tolima,  avoca  conocim¡ento  del  proceso  de  cobro
coact¡vo de cuota de aud¡taje CF O56-2021 contra  la  Empresa de Serv¡c¡os Públicos
del  mun¡c¡p¡o deValle de San Juan-Tol¡ma.     /

Que  eI  28  de  junio  de  2021,  el  Gerente  de  la  Empresa  de  Servic¡os  Públicos  del
mun¡c¡pio. ge Valle de.San Juan-Tolima,  suscr¡bjSficuerdo de  pago  para sat¡sfacer
la obligacion que se eJecuta en este proceso.

Que en seguim¡ento del acuerdo de pago, conforme acta de trabajo real¡zada el día
27  de  nov¡embre de  2021,  se ev¡denc¡a  que el  pago  de  la  cuota  de fiscalizac¡Ón  se
realizó  prev¡o  al  traslado  que  hic¡era  la  Secretar¡a  Adm¡nistrat¡va y  F¡nanciera  'para
¡n¡ciar el  proceso de cobro coact¡vo de la  referenc¡a.

No.Pagos Comprobante Fecha Valor

1 GI2-34 31/10/2019 $766.972

Que con  base en  lo anter¡or, se determ¡nó tras'adar los saldos abonados dentro del
presente   proceso  a   los  proceso  CF  O15-2019  y  CF  O44-2019  que  se  adelanta
igualmente  contra  la  Empresa  de  Serv¡c¡os  Públ¡cos  del  mun¡.c¡p¡o  de  Valle  de  San
Juan.
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No.Pagos Comprobante Fecha Valor Proceso CF015-2019 Proceso CF044-2019

1 GI2-901 01/09/2021 i374.936,4 $183.934,2 $191.OO2,2

2 GI2-902 01/09/2021 i82.364,64 $0 $82.364,64

3 GI2-910 30/09/2021 $41.182,32 iO $41.182,32

Que el  artículo 41  de  la  Resoluc¡ón  lnterna  O91  del  2 de  marzo de 2021, estableció
como causal de term¡nac¡ón del proceso de cobro coact¡vo, por el pago de la totalidad
de la obl¡gac¡ón, en cualquier etapa del  proceso,  hasta antes del  remate, caso en eI
cual, el func¡onario ejecutor d¡ctará Aut:o de Term¡nac¡Ón del  proceso y dispondrá la/
cancelac¡Ón de los embargos y secuestros s¡  no tuviere embargado el remanente.

En  mér¡to de  lo  expuesto anter¡ormente,  la  Contralora gidX¡]¡ar -Jur¡sd¡cción  Coactiva
de la Contraloría departamental del Tol¡ma;

RESUELVE

l  r
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del  cual  el Contralor Departamental  deI Tol¡ma fijó la cuota de fiscalizac¡Ón v¡gen;ja
2019  para  la  Empresa de Serv¡c¡os  Públicos del  mun¡cip¡o de Valle de San Juan.

ARTICULO  SEGUNDO.-  Como  consecuencia
Adm¡n¡strat¡vo de Cobro Coact¡vo CF-056-2021I

de rnter¡or, ARCHIVAR el  Proceso

ARTICULO TERCERO.  -  Por Secretaría  Común  de  la  Contraloría  Departamental  d-el
Tolima,   procédase   a   la   not¡ficac¡ón   de   la   presente   prov¡denc¡a,   por   Estado,   de
conform¡dad  con  el  artículo  295  del  Cód¡go  General  del  Proceso,  contra  el  cual  norl/

rad¡cador.

procede recurso en sede adm¡n¡strat¡va.

ARTICULO CUARTO. - Desanótese del  l¡b

NOTIFÍQUESE

MIRYAM JOH
Contralora Aux¡liar -J

CÚMPLASE

L

HORTA
ión  Coact¡va

áÍM%/G  4,yg
royectó:  L¡liana
Contrat¡sta Con

lS-/Z-zaT2./
/2JO3ft


